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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Bste periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admitan suscncwnes

Gcicetíi del 16 de Enero.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto.
Condición inmediala do lodo ¡ 

poder arbitwio y despótico fue ¡ 
siempre la de legislar excepcio- 
nalmeule en los diversos ramos de 
la Administración pública, con 
inseparable perjuicio do la igual
dad de derechos que en toda so
ciedad gobernada en practicas de 
santa jusücia deben disfrutar por 
idénticas partes todos y cada nao 
de los asociados. (

De aquí esa tan deplorable^omo 
abusiva série de exenciones y pii- 
vilegios que, con mengua del fuero 
común y en único probecho del 
faboritismo, viéronse elegidos en 
leyes á la sombra de una protec
ción á todas luces injusliücada y 
depresiba. ,

Al número de aquellas dañosas 
exenciones, de esos funestos pri
vilegios introducidos solamente en 
determinado y personal provecho 
perteneció hasta hoy lá concesión 
exclusiva de las representaciones 
dramático ó comicolíricas de ópe
ra italiana en favor del empresario 
de un teatro que, meced á tal pre
rogativa, era el único en el dis
frute de los beneficios susceptibles 
de explotación á que tanto se pres
ta la musa del canto en Europa.

Felizmente para el derecho de 
lodos sonó ya la hora de poner 
término al capricho de los poderes 
absolutos y al Gobierno Provisio
nal toca echar por tierra, entre 
otras tantas odiosas trabas del an
tiguo régimen esta no la menos 
significativa de sns determinacio
nes.

Fundado en estos exiremos el 
Ministro que'suscribe, y en la alen- , 
dible razan de no lastimar Inlcre- j 
ses creados, toda voz que rescin
dido e-i contrato con la priveligia- 
da empresa que úliimamente dis- 
pout.i del Teatro Nacional de la 
Opera queda nulo y sin ningún 
valor ni efecto el monopolio por 
aquella ejeeido, viene en delermi- ■ 
nar lo siguiente.

Articulo único. Queda decreta- ' 
da en España, y en su mas lata j 
expresión, la libertad de teatros. ¡

1 Madrid 16 de Enero de ' 
1869. —Ei Ministro déla Gober- ' 
nación Práxedes Maleo Saga^la. j

Lili La

aviada de Zaragoza.

Ctrcular.
Si deber es de una autoridad 

exigir responsabilidad al inlractor 
I de la ley, lo es también el mani

festar su gratitud á aqnel que por 
sus buenos servicios ha impedido 
que el orden se alterara y que la 
libertad se cohibiera. ,

Por esto tengo una satisfacción 
al hacer público en este Boletín 
Oficial los méritos contraídos y la 
consideración que se merecen así 
el Capitán de voluntarios de la Li
bertad D. Vicente Salazar como 
los individuos de su digno mando 
que bajo las órdenes de un dele
gado de mi autoridad pasaron á 
los pueblos de Osera, Pina y Fuen- 
les, á fin de proteger la libertad 
del sufragio que se intentaba coar

tar v hacerles comprender los de- , 
beres que lleva consigo esa mis
ma I ib orlad.

Zaragoza de Enero de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
El Exorno. Sr, Ministro de la 

Guerra, me dice con fecha 11 del 
corriente lo que signe:

Debiendo cubrirse con la ma
yor urgencia las bajas que han re
sultado en el ejército activo por 
consecuencia de los alistamientos 
hechos para Ultramar, y las que 
resultarán á causa de otro nuevo 
que debe verificarse; y procedien
do que esto tonga lugar con los 
individuos que sean llamados de 
los que se hallan en sus casas con 
licencia ilimitada como periene- 
eienles á la primera reserva; he 
dispuesto dirigirme á \ . S. guia
do por el deseo del mejor servicio 
para rogarle que se sirva dar sus 
disposiciones en los pueblos que 
dependen de su autoridad en esa 
provincia con ei fin de que secun
dando los Alcaldes las órdenes do 
los Comandantes de reservas se ac
tive la incorporación de los soldados 
que han de ingresar en los cuer
pos del ejército.

Lo que se inserta en este Bole
tín Oficial, para que activen los 
Alcaldes lo que recomienda la pre
cedente circular.

Zaragoza 20 de Enero de i 869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos que no hayan remitido los da
tos de los Establecimientos de 

Beneficencia que en mi circular 
de 18 de Diciembre último les re
clamaba, inserta en el Bolelin 
Oficial del 20, lo verificarán inme
diatamente. A>¡ mismo pondrán 
en mi conocimiento en los que 
no existan esta circunstancia.

Zaragozo 20 de Enero de 186D.
—El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de- 
másdependientes de mi Autoridad 
procederán á la busca y capluru 
de José Modesto Cruz y de Luisa 
Santos Labí; y caso de ser habidos 
los pondrán á disposidon del Juz
gado del Pilar de esta Capital, que 
los reclama; dándome cuenta.

Zaragoza 20 de Enero de 1869. 
=Nemesia Fernandez Cuesta.

Circular.

Los Sres. Alcaides de esta pro
vincia, Gefes de orden público. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de Juan José 
triarle Cebrian, (a) Capellán, de 
las señas que abajo se espresan, 
y caso de ser habido, lo pondrán 
á disposición del Alcalde de Pa- 
niza que la reclama, dándome 
cuenta.

Zaragoza 20 de Enero de 1869- 
=Ncmesio Fernandez Cuesta.

Señas de Juan José Iriarle.

Edad, oo años, estatura regulan 
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con sotabarba, viste ¿e pana, cal
zón y chaqueta rayados, color os
curo, alpargatas abiertas, pañue
lo en la cabeza color moreno.

Circular.

Los Sros Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil, y 
demás dependientes de ¡ni aulori 
d^d, procederán á la busca y de- 
tencion de las alhajas robadas de 
la Iglesia de la villa de Sesma, cu
yas señas á continuación seesprc- 
san, y á la .prisión y conducción al 
Juzgado del Pilar de osla Capital 
de los presuntos reos del robo Jo
sé Fernandez y Fernando Rami- I 
rez,cuyas señas abajo se espresan.

Zaragoza 19 de Enero de 18G9. 
—Remeso Fernandez Cuesta.

S'-ñas de los presuntos reos José 
F e r n a n d ez y F e mando R a m i rez.

Edad de26 á 50 años, llevan 
cada uno una jumenta, uno viste 
capa andaluza, bolas y boina, y 
el otro capa anoguerada qon bozos 
de lartan de cuadros, alpargatas 
y boina.

Señas de las alhajas robadas.'

La peana y árbol de la cuslódi3 
de piala sobre dorada, su peso 
cinco libras y media. Cuatro cáli
ces de plata sobre dorada, el peso 
de los mismos, ocho libras. Cuatro 
patenas, del mismo metal, el peso 
de todas ellas uña libra y nueve 
onzas. Cuatro cucharillas de plata 
su peso una onza. Una crismera 
de igual metal de peso de nueve 
onzas. Cuatro vinajeras de piala 
de peso las mismas de nueve on
zas. Un copon pequeño de piala 
de peso de libra y media.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.-Carreteras.
Habiendo trascurrido con ex

ceso el plazo señalado al rematan
te de la subasta verificada con 
motivo de los acopios de conser
vación de la carretera de Logroño 
á Zaragoza, correspondientes al 
año oconómico de 1868 69, para 
hacer el depósito que previenen 
los artículos 2 ° y 5.° del pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas de las conlratas v cum
plir con lo que en los mismos se 
dispone, he tenido por convenien
te se proceda á nueva licitación 
el dia 12 de Felrroro próximo á 
las 12 de su mañana, de los refe
ridos acopios bajo el tipo de 
2997 escudos 870 mils.

La subasta se celebrará en los 

términos provenidos por la ins
trucción de 18 dé Marzo de 1852, 
en el local que ocupa la Sección 
de Fomento de este Gobierno don
de se hallan de manifiesto los pre
supuestos y pliegos de condicic- 
nes.

-No se admitirá ninguna propo
sición que no sea en pliego cerra
do y conforme el modelo adjunto.

La cantidad que ha de consig
narse previamente como garanta 
pira Lomar paite en la subasta se
rá del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá ha
cerse en metálico, ó en acciones 
de caminos debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado del modo 
que previene la Instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo se celebrará 
en el acto únicamenlo entre sus 
autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción fijándose 
la primera puja por lo mimos en 
50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los liciladores con 
tal que no bajen de 10 escudos.

Zaragoza 21 Enero de 1869.= 
El Gobernador, Nemesio Périian- 
dezCuesla. ’

Modelo de proposición.

Don N’. N. vecino de. en
terado del anuncio pubíicmlo por 
el Gobierno de la provincia de... 
con fecha de... de... de 1869, y 
de los requisitos y condiciones i 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conser
vación de la carretera de Logroño 
á Zaragoza comprendida en esta i 
Provincia, se compromete á tomar 
á su cargo los acopios necesarios 
para la referida carretera con es
tricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de (aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será ; 
desechada toda propuesta que no ¡ 
se esprese determinadamente la i 
cantidad escrita en letra por la que 
se compromete ei proponente á 
la ejecución de las obras.)

Circular.

La dirección generalde rentas es
tancadas y Loterías confecha 20 del 
actual me dicelo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D/ Mag
dalena Arnau, hija de D. José, mi
liciano del Valle de Uxó, muerto en 

el campo del honor,
Lo que se anuncia en este perió

dico oficial á fin de "que llego á cono
cimiento de la interesada.

Zaragoza 22 de Enero de 1889. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular. '
En la inteligencia de haberse 

ya celebrado los segundos escru
tinios cu todas las cabezas, de 
partidos judiciales según lo dis
pone el Decreto sobre elecciones 
y cumpliciido por mi parle con 
lo preceptuado en los artículos 
115 y 116 del mismo, he resuel
lo señalar, para el escrutinio ge
neral que debe verificarse con ar
reglo á la ley, el viernes 29 del 
presente mes á las 12 de su maña
na en el local del Juzgado de i.1 
instancia de Calalayud yen el lo
cal del Gobierno de esta provin
cia, como cabezas desús corres
pondientes circunscripciones.

Lo que me apresuro á poner en 
conocimiento de los Sres. Diputa
dos provinciales y comisionados 
nombrados al efecto por las se
gundas juntas escrutadoras para 
que concurran, en su circunscrip
ción respectiva, á la celebración, 
del escrutinio general indicado.

Zaragoza 22 de Enero de 1869 
—El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

0' José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que por auto del 
Juzgado del dia de ayer ha sido 
declarada en quiebra á instancia 
de D. Francisco Larronde vecino j 
y del Comercio de Barcelona la 
casa comercio de esta Ciudad de 
Zaragoza conocida por la «Razón 
social Pardo García y Abancés» 
fijando el día 51 de Octubre últi
mo por hora, y sin perjuicio de 
tercero para la retroacción de di
cha quiebra de la cual se ha nom
brado Juez comisario á D. José 
Palomar del Comercio de esta pía- l 
za, á quien los que se consideren 
acreedores podrán presentarse con 
relaciones de sus créditos para que 
se les incorporo en el estado sino 
lo estuvieren. Asi mismo se pre
viene que toda persona en cuyo 
poder existan pertenencias dé la 
casa quebrada haga la manifesta
ción por nota al Juezcomisario pe
na en otro caso de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra. Del mismo modo 
se prohíbe que nadie haga pago 
ni entrega de efectos de la casa 
quebrada sino á D. Juan Narron- 
dé del comercio de esta Ciudad 
Depositario nombrado bajo la pena 
de no quedar descargados de las 

obligación s pendientes en favor 
<!e la causa; y últimamenlese anun
cia haber sido señalado el dia 11 
de Febrero-próximo y hora de las 
10 de su mañana para la Junta 
general de acreedores y nombra
miento de dos Síndicos y se les 
convoca para su axislencia en for
ma legal en la Sala del Juzgado 
calle de Brují número uno piso 
principal donde se celebrará con 
apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio qae haya 
lugar. .

Dado en la ciudad de Zaragoza 
á 20 de Enero de 1869 —José 
Antonio de la Campa.=Por man
dado de su S. S.a, Fernando Bro
quela.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Braulio Campos y 
Cacho para que en el preciso tér
mino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á rendir declara
ción en causa que ia>truyo con
tra el mismo sobre aprehensión 
de tabaco, apercibido que de no 
verificarlo se seguirán las diligen
cias adelante parándole en su vir
tud el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 18 de Ene
ro de 1869.—José Antonio de la 
Campa.— Por mandado, de su 
señoría, é I. de Culomer. Mariano 
Moliner.

EL Sub-Intendente graduada Comí - 
sario de guerra de primera clase, 
Inspector del Hospital militar de 
esta plaza.
Hace saber: Que por disposi

ción delSr. Intendente militar de 
este Distrito, se celebrará una pú
blica licitación á las 12 del dia 10 
de Febrero para contratar por un 
año que dará principio en l.° de 
Marzo próximo el suministro de 
tocino, manteca, aceite, vino, 
garbanzos, arroz y pasta, con des
tino á los emfermos de dicho Es
tablecimiento, cuyo acto tendrá 
lugar en la sala de Juntas del 
mismo con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposi
ción, precios limites y demás an
tecedentes que se hallan de ma
nifiesto, observándose en dicha 
licitación las reglas prevenidas 
en decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 5 de Ju
nio del mismo.

Zaragoza 18 de Enero de 1869. 
=Julian de Eche ñique.

D. Norberto Romero, Juez de pnme- 
i ra instancia del distrito de S. Pa- 
i blo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre- 
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gon á Vicente Ripol y Latas, ve
cino de esta Ciudad para que 
en el término de nueve dias, 
se presente en este Juzgado 
á oir la notificar,ion del sobresdii- 
miento libre dictado contra el mis
ino en causa sobre vagancia, bajo 
apercibimiento deque en otro caso 
se entenderá con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Ene
ro de 1869.—L. Norberlo Rome- 
ro.=Por mandado de S. S , Ca
milo Turres.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente mi primer edic

to cito, llamo y emplazo á Silves
tre Peiro, Guardia civil que fué 
del puesto de esta ciudad, para 
que en cí término de tres días, á 
contar dé la inserción del presen
te en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzga
do al efecto de que por via de 
prueba, se ratifique en una decla
ración que prestó en causa que 
instruyo contra Mariano Comedí 
y otro, de esta ciudad, sobre le
siones; pues pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar, advirlicn- 
do, que el término porque la cau
sa se halla recibida á prueba fina
ra el dia 20 del actual. Dado en 
Caspe á 18 de Enero de 1869.= 
Facundo López.—Por su manda
do, Mariano Pérez.

D. Félix Gimeno, Juez de primera 
instancia de la villa de Hij ar y su 
partido.
llago saber: que en este Juzga

do se halla vacante una plaza de 
Procmador por renuncia de don 
Pedro Marquesan, que la desem
peñaba; y habiendo dispuesto S. E. 
la Sala de Gobierno de la Au
diencia del Territorio, se proce
da á su provisión, se llama por 
el presente á los que deseen ob
tenerla, para que en el termiuo de 
treinta dias presenten en este Juz
gado sus seliciludes documenta
das acreditando los requisitos que 
previene el arl. 61 del Reglamen
to de los Juzgados de primera ins
tancia, obligándose á dar la fianza 
que en caso de nombramiento se
ñale dicho Tribunal superior. Da
do en Hijar á 16 de Enero de 
1869.—Félix Gimeno.-1). S. 0.,
Francisco Perez.

CANAL IMPERIAL.
' dirección y administración.
Vara llevar á efecto la limpia 

ordinaria del Canal correspondien
te al presente año, se corlarán las 
natías del mismo por tiempo de 
50 illas que empezarán á eontarsó 
desde el 8 del próximo mes de Fe
brero.

Loque se anuncia a! público pa
ra gobierno de las personas á 
quienes interese—Zaragoza 29 de 
Enero de 1869—El Ingeniero 
Gefc director, Mariano Royo.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública -le la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de contri
buciones dice á esta Administra
ción con fecha 12 del actual lo 
que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicadoá esta Dirección 
general, con focha de ayer, la or
den siguiente del Gobierno provi
sional: lluslrisimo señor: Ente
rado el Gobierno provisional
de la exposición que V. S. 
há elevado á este Ministerio con 
fecha de hoy, en la que manifies
ta que habiéndose procedido á la 
renovación total de los Ayunta
mientos en la Nación, cuyas cor
poraciones han comenzado á fun
cionar en primero del actual, y 
debiendo cesar por lo tanto los 
individuos de las Comisiones de 
evaluación y reparto déla Contri
bución Territorial en las Capitales 
de provincia y partidos judiciales 
en que estas se hallan estableci
das asi como los que componen 
las Juntas periciales en los pue
blos, es una necesidad indispen
sable el que se proceda con toda 
brevedad á la renovación comple
ta de las indicadas corporaciones 
para que comienzen á funcionar 

..en los trabajos que les están enco
mendados, se ha servido resolver 
el que por esa dirección general 
se dicten las disposiciones oportu
nas para que tenga lugar la elec
ción, lo mismo de todas las comi
siones de evaluación que de las 
Juntas periciales, á fin de que 
unas y otras queden constituidas 
en el mes de Febrero próximo pa
ra que puedan dedicarse á las 
operaciones preparatorias del re
partimiento de 1869-70, y no su
fra entorpecimiento en su dia es
te importante servicio.

Lo que da orden del Gobierno 
Provisional comunico á V. S para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Lo que esta Dirección traslada 
á V. S. para su inteligencia, y que 
se sirva dictar esa Adminis
tración las medidas más eficaces 

i á fin de que inmediatamente se 
1 proceda á la completa renovación

de ¡as Comisiones de evaluación 
y Juntas periciales, que deberán 
quedar organizadas en lodo el mes 
de Febrero inmediato, según se 
ordena en la disposición, lenien- ' 
do presente esa oficina lo que se 
halla mandado de orden de 50 de 
Junio 1865,acerca de las lernas 
que han dü elevar los Ayunta
mientos, con objeto de que tengan 
representación las tres categorías 
que establece la misma. Del reci
bo de esta circular espera la Di
rección dará V. S. aviso á vuelta 
de correo.—Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 12 de Ene
ro de 1869.=Juan G. de Torres.»

Las disposiciones de la Real or
den de 50 de Junio de 1865 que 
se cita en la anterior son las 
siguientes:

1.a Para que tengan interven
ción lodos las clases de conlribu- 
yentes, á fin de que los actos de 
dichas corporaciones lleven un se
llo de eslricla justicia, se susdivi- 
rán estos en tres categorías ó gru-
pos.

2.a La primera categoría la 
compondrán los mayores contribu
yentes, y que será la tercera par
le de los que figuren en el reparlo 
de cada pueblo.

5 a La segunda categoría, la o O ’
formará la otra tercera parle de los 
que tengan cuotas medias en el 
mismo.

4 .a La otra tercera categoría 
será de la última parle de los que 
paguen euolas mínimas.

5 .a Después que se haya he
cho oslo clasificación prévia, se 
nombrará por los Ayunlamienlos 
un individuo por lo menos por ca
da una de dichas tres categorías 
para que desempeñe el cargo de 
périlo repartidor, ó si el munici
pio estimase más oportuno el sor
teo por cada una de ellas separada
mente, podrá optarse á esle medio 
siempre que la mayoría de la cor
poración lo acordase.

6.a La misma forma de tres 
categorías habrá de seguirse para 
las lernas que, según el mencio
nado arl. 15 fian de .elevarse por 
los Ayunlamienlos á las Adminis
traciones principales de Hacienda 
pública, así como también para el 
nombramiento de los suplentes 
que determina el mismo.

Y 7.* Igual sistema habrá do 
seguirse para el nombramiento de 
les dos ó tres périlos, que según

MODELO QUE SE CITA.

Piomncia de Zaragoza. 

Nombramiento y propuesta que hace el Ayuntamiento de dicho pue
blo, de los peritos repartidores para la contribución territorial se

su caso, que han de elegirse do 
éntre los pi^opielariós que resiilan 
fuera del pueblo: llevándose á 
cabo, por lo lauto, la forma de 
categorías que su dispone para los 
c o n l r i b u y e n l o s q u c. s e a n V e c i n o s.»

En su consecuencib: luego que 
los S'res. Alcaldes de lodos los 
distritos municipales de esta Pro
vincia, reciban esta circular, reu
nirán en sesión á los respectivos 
Ayunlamienlos y procederán al 
nombramiento de un número de 
peritos igual al de los individuos 
de que >c compone dichi corpora
ción, en la forma que prescriben 
las disposiciones que se insertan 
y según el arl. 15 del Real decre
to de 25 de Mayo de 1845; en la 
inteligencia que á dichos Ayunta
mientos íqs corresponde nombrar 
la mitad, y propondrán una lista 
triple de igual número, de indivi
duos, para ^ue esta Administra
ción nombre la oirá mitad, cui
dando de que sean precisamente 
hacendados fo.rasleros, dos de los 
peritos, cuando el número de es
tos no llegue á 8, y tres desde es
te número en adelante.

Al mismo tiempo y por el pro
pio medio serán nombrados tantos 
suplentes como la mitad de los 
périlus repartidores, entre los con- 

¡ tribuyentes de residencia lija en el 
; pueblo, para reemplazar á los que 
I de los segundos dejasen de asistir 
i á sn cargo.

Hecha que sea la elección y la 
’ propuesta en la forma espresada, 

se redactará una relación nominal 
de ella, según el modelo que se 
pone á conlmuacion y se remitirá 
á esta Adminislracion para los 

' efectos que quedan prevenidos.
El tiempo que se fija para la 

remisión á esla oficina de estos 
' nombramientos y presupueslos, 
i es el de 16 dias en los pueblos 
‘ que no escodan de 500 vecinos 
! 15 á los de 500 y 20 en los de

más, contados desde la fecha en
que se inserte la presente en el 
Boletín oficial de la Provincia, sin 
perjuicio de que la remitan antes 
si les fuera po-ibie a fin de ade
lantar los trabajos osla Adminis-I. . J . ■ ' ■ '■ tracion para que puedan quedar
consliluida,s lasjunLas en la época
que se determina.

Zaragoza 19 de Enero de 1869.
—José García.

Pueblo de

M.C.D. 2022



4.
giin lo dispuesto cu la orden del Gobierno provisional fecha 11 । 
de Enero de 1869. ¡

Nérm. do individuos de que se co-mpone el Ayuntamiento Seis.

Ternas.

N.° con 
que figu
ra en el 
reparti
miento.

Nombres, Vecindad.

Cuotas que 
pagan por inmue
bles en el pre

sente año.

Nombrados por el Ayuntamiento.
— -■•-"a *

145 D. N. N. i
54 1). N N.

105 D. N. N.

Suplentes Idem.

55 I). N. NT. i
21 Ü. N N.

Propuestos para los que ha de nombrar la Atbmnislraciotv.

( 185 D. N. Ñ.
1 ‘ ) 27 D. N. N.

' 54 D. N. N.
(4 D N. N. '

2.* 29 D. N. N.
' 105 D. N. n .
( 77 D. N. N

5.‘ ? 126 D. N. N.
( 55 D. N. N.

Para suplentes.
T --n

( CG D. N. N.
i" 15 D. N. N.

! 88 D. ,N- N. .
. 110 !). N. N.

2/ j 19 I). N. N.
1 47 | D. N. N.

Fecha y firma del Alcalde.

JUNTA
de la Deuda •pública.

Relación núm. 119 de orden.

Los interesados que á continua
ción se expresan, acreedores al 
Estado por débitos procedentes 
dé la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona 
antorizada al efecto en la forma 
que previene la Real orden de 
^5 de Febrero de 18aG á la 
Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez a tres 
en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda 
que sehan emitido á virtud de 
Jas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el 
concepto de que previamente 
han de obtener del departamen
to de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

Provincia de Zaragoza-.
Número de salida de las liqui

daciones, 116 885; interesado,. 
Don José Almeida y Correa.

Madrid 19 de Enero de 1869. 
=N? B.°—El Director general' 
presidente, Heredia.—El Secre
tario, Gregorio Zapatería.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Karagosd.

SECRETARIA.

Por fallecimiento del que la ob
tenía se halla vacante en el Juzga
do de 1.a instancia de Tarazona, 
en esta provincia una plaza de Al
guacil dolada con el sueldo de 
presupuesto y los derechos del 
arancel, la cuál según lo dispues
to en el arl. 50 de la Real orden 
de 50 de Octubre de 1852 ha de 

i proveerse en individuos délas cía- 
ses de sargentos, cabos y soldados 

| licenciados del ejército. A á fin de 

que los que quieran solicitarla pre
senten en la Secretaría de este 
Tribunal dentro del término de 
40 dias contados desde el de ma
ñana inclusive, el correspondiente 
memorial acompañado de la parti
da de bautismo, documentos que 
acrediten por servicios militares 
y aptitud para el desempeño se 
publica de orden del Sr. Regente 
de esta Audiencia en este perió
dico oficial.

Zaragoza 14 de Enero de 1869. 
= EI Secretario de gobierno acci
dental, GirilaFernandez Vcrgara.

Admmisiracion pnnci] al de Correos 
de Zaragoza.

El itinerario á que debe suje
tarse durante el año actual la re
misión de la correspondencia des
tinada á ios Estados Unidos de 
América es el siguiente cuando 
el envio se efectúe por la via de 
Inglaterra.

Zaragoza Enero 17 do 1869.-- 
A n Ionio de Le y va.

=e

Se halla vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Clarés por 
dimisión del que la des^mbeñaba; 
su dotación consiste en 200 escu
dos. El que desee desempeñarla 
y reuna las circunstáncias que 
comprende el artículo 100 de la 

ley muninipal, dirigirá su soloci- 
tud al Sr. Presidente del Ayun* 
lamienlo en el término de un mes 
á contar desde ia inserción en 
el Bolclin Oficial.

El alumbrado de la presente villa 
se arrendará en pública subasta, 
el día 28 de los corrientes y hora 
de las 10 qe su mañana en las- 
salas consistoriales de la misma, 
bajo los pactos y condiciones que 
so hallan de manifiesto en lase 
cretaria dél Ayuntamiento.

Alagon á 18 de Enero de 1869. 
= El Alcalde, Pedro Algora.

Se halla vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Aranda de 
Moncayo, por destitución del que 
la desempeñaba, con la asignación 
de 500 escudos. El que desee as
pirar á ella reuniendo los requisi
tos que previene el art. 100 del' 
Decreto municipal , dirigirá sus 
solicitudes al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 
un mescontado desd-e la focha en 
que esta aparezca inserto en el 
Boletín oficial de la provincia.

El Ayuntamiento de Pastriz 
autorizado por la Excma. Diputa
ción ha dispuesto vender en su
basta pública el día 25 de los cor
rientes á las 10 de su mañana en 
¡a sala consistorial, el regaliz exis
tente en mejana llamada Entredós- 
aguas en su término jurisdiccio
nal bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto al ti
empo de la subasta.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Cubel' en el partido de Daroca, 
se baila vacante por dimisión del 
que la- desempeñaba; su dotación 
es la de 250 escudos pagados por 
trimestres de los fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas, al Se
ñor Alcalde en el termino do 30 
dias á contar desde la insersionen 
ol Boletín Oficial de la Provincia.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de El Pozuelo en el partido judi- 
dicialde Borja se halla vacante, su 
dotación consiste en 2.500 
reales satisfechos por trimestres 
del presupuesto Municipal. Los as- 

¡ pirantes á dicho destino dirigirán 
I sussolicitudes al Alcalde del cita
' do pueblo en el termino de un mes- । en que se proveerá.

Imprenta de Antonio GaUiía,

M.C.D. 2022


